RES.Nº 600/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0001698, Ent.N° 408/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas  (MEF) - Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relativas al Llamado Nº  29/2015 convocado para el suministro de “Productos  Químicos y Detergentes-Complemento”;    

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha 15/03/2016, se presentaron nueve firmas: BLOKER SA, ELECTROQUIMICA SA, EMEDICAL SA, EMILIO BENZO SA, ENTOX SRL, LUSSAL SRL, MEDICPLAST SA, QUIMICA CENIT SA y   ZUPRE LTDA.;
2) que se invitaron a distintas firmas a mejorar precios en algunos ítems por diferencias menores al 5%, o por presentar precios manifiestamente inconvenientes para la Administración; 
3) que surge Acta de Mejora de Precios de fecha 17/11/16, habiéndose presentado las empresas ENTOX SRL y  LUSSAL SRL, adjuntándose cuadro listado de propuesta de pre-adjudicación;
4) que con fecha 01/12/2016, se autorizó  otorgar la vista de la pre adjudicación, a partir de las sugerencias de adjudicación de las Comisiones Asesoras Técnica y Económica, respecto de aquellas ofertas que se ajustaban a lo solicitado, basándose en distintos criterios: técnicos, mejor precio, única oferta válida y ajustarse a las necesidades del servicio;

5) que a partir del 05/12/16, se notificó a los oferentes, agregándose constancia de Vista del Expediente, presentando observaciones a 
la pre adjudicaciones de los ítems 2, 47, 48, 1, 3, 27 y 37, las firmas Bloker SA, Lussal SRL, Droguería Industrial Uruguaya (Benzo SA) y Zupre SRL;
6) que por Acta de levantamiento de observaciones de fechas 22 y 29/12/16, la Comisión Asesora Técnica analiza las observaciones dando respuesta a las mismas, según constan agregadas al Expediente;

7) que se adjunta Resolución Nº 149/16 adoptada por la Unidad Centralizada de Adquisiciones, de fecha 30/12/2016, por la que se adjudica de acuerdo al detalle en los Anexos I a IX que forman parte de ella, por un total de $ 25.969.943, impuestos incluidos y a valores históricos, por el plazo de 2 años, sin perjuicio de las eventuales prórrogas, por períodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno con vencimiento final el 01/12/2019; 
8) que por los numerales 3) y 4) de dicha resolución, se declara no calificadas las ofertas comprendidas en el Anexo II, no considerando las ofertas comprendidas en el Anexo III, declarando sin efecto y desiertos, los ítems que se detallan en los Anexos IV y V,  respectivamente, (estos últimos podrán ser adquiridos en forma directa al amparo de lo establecido en el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF o podrán ser incluidos en procedimientos posteriores);
9) que resultaron adjudicatarias las siguientes firmas    por los montos que se indican: BLOKER SA: $ 229.097,75; EMILIO BENZO SA: $ 1.536.699,80; ENTOX SRL: $ 12.886.418,36 y LUSSAL SRL por             $ 11.310.726;
10) que se informa la demanda en pesos uruguayos     e impuestos incluidos por Organismo: ANCAP: $ 71.291,92; ASSE:                   $ 12.568.021,98; BPS: $ 383.719,28; BSE: $ 747.234,14; INAU: $ 475.897,60; MDN-DNSFF.AA: $ 7.142.561.98; MRIO.DEL INTERIOR-DNSP: $ 685.552,06; MRIO. de SALUD PUBLICA-DLSP: $ 7.671,36 y UDELAR-HTAL.DE CLINICAS: $ 3.880.992,19, totalizando $ 25.962.942,51;

11) que con fechas 30/12/16, 02, 05 y 09/01/2017, ASSE, Mrio.de Defensa-D.N.S.FF.AA., Mrio.del Interior-Dir.Nal.de Sanidad Policial, Banco Previsión Social, ANCAP y Banco de Seguros del Estado, informan que cuentan con crédito suficiente. No constan documentos de Afectaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a los Contadores Auditores y/o Delegados en la  Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), Banco de Previsión Social (BPS), Banco de Seguros del Estado (BSE), Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), Ministerio de Defensa Nacional- DNSFFAA, Ministerio del Interior (MI)-DNSP, Ministerio de Salud Pública-DLSP y UDELAR-Hospital de Clínicas, de acuerdo a lo detallado en el Resultando 10) de esta Resolución, la intervención del gasto por un total nominal de $ 25.962.942,51 impuestos incluidos y a valores históricos, a favor de las firmas y por los montos que lucen el Resultando 9), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27/12/07;
2) Comunicar a los Contadores Delegados y/o Auditores en los Organismos respectivos; y
3) Devolver las actuaciones.
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